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cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2519/0000/64/0169/09, agen-
cia 1143, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Juan Carlos Zarzalejo, Socie-
dad Limitada”, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.342/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el proceso de ejecu-
ción número 176 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don Vasile
Sorinel Tanase, contra la empresa “Coloca-
ciones Galicia, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, se ha dictado en el día de la fecha
auto de ejecución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Vasile Sorienel
Tanase, contra “Colocaciones Galicia, So-
ciedad Limitada”, por un importe de
6.051,38 euros de principal, más 605,13
euros y 605,13 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

c) Para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2519/0000/64/0176/09, agen-
cia 1143, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Diríjase al Juzgado se lo social número 17
de Madrid oficio a fin de que se expida y re-
mita a este Juzgado testimonio del auto de
insolvencia de la empresa ejecutada dictado
en fecha 3 de junio de 2009 en los autos de
demanda número 806 de 2008, ejecución
número 172 de 2008.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Colocaciones Galicia, Socie-
dad Limitada”, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.314/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el proceso de ejecu-
ción número 179 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de doña Jose-
fa Villare de la Torre, contra la empresa
“TSC Europa, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, se ha dictado en el día de la fecha
auto de ejecución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-

solución solicitada por doña Josefa Villare
de la Torre, contra “TSC Europa, Sociedad
Limitada”, por un importe de 19.531,51
euros de principal, más 1,953,15 euros y
1.953,15 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, expídase de la aplicación infor-
mática correspondiente la consulta de datos
de averiguación patrimonial de la Agencia
Tributaria y la Dirección General de Tráfico
relativos a la empresa ejecutada.

c) Para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2519/0000/64/0179/09, agen-
cia 1143, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “TSC Europa, Sociedad Limita-
da”, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.313/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el proceso de ejecu-
ción número 172 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don Carlos
Martín Galván, contra la empresa “Alfami-
cro, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se
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ha dictado en el día de la fecha auto de eje-
cución, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Carlos Martín
Galván, contra “Alfamicro, Sociedad Anó-
nima”, por un importe de 2.582,25 euros de
principal, más 258,22 euros y 258,22 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

c) Para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2519/0000/64/0172/09, agen-
cia 1143, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Diríjase al Juzgado se lo social número 17
de Madrid oficio a fin de que se expida y re-
mita a este Juzgado testimonio del auto de
insolvencia de la empresa ejecutada dictado
en fecha 3 de junio de 2009 en los autos de
demanda número 806 de 2008, ejecución
número 172 de 2008.

d) Obténgase a través de la aplicación
informática correspondiente consulta de da-
tos de la Dirección General de Tráfico y de
averiguación patrimonial de la ejecutada,
únanse y a la vista de los mismos acuérdese
lo que proceda.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el
plazo de diez días hábiles siguientes al de su
notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfamicro, Sociedad Anóni-
ma”, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.315/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 175 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juval Alberto Albites Polo, contra la
empresa “Talleres Gometal, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción frente a “Talleres Gometal, Sociedad
Limitada”, por un principal de 7.328,65
euros, más la cantidad de 732,86 euros en
concepto de intereses y 732,86 euros en con-
cepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Isabel Sánchez Peña.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Talleres Gometal, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.345/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial de lo social del número 21 de los
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 402 de 2009-B de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Pedro David Delgado Loor, contra don Ja-
nusz Brocyna, “Andamiajes Krynat, Socie-

dad Limitada”, y “Andamiajes Krynaton,
Sociedad Limitada”, se ha acordado por pro-
videncia de fecha 18 de septiembre de 2009
citar a don Janusz Brocyna, “Andamiajes
Krynat, Sociedad Limitada”, y “Andamiajes
Krynaton, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 15
de octubre de 2009, a las nueve horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, para la
celebración de la comparecencia prevista en
los artículos 278 y 284 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, que solo versará sobre la
falta de readmisión, así como la imposibili-
dad de readmitir al trabajador por cese o cie-
rre de las empresas, a la que deberán acudir
con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse, con la advertencia de que si no
acudiere la parte demandante se la tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el au-
sente fuese el empresario (por sí o legalmen-
te representado), el acto se celebrará sin su
presencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Janusz
Brocyna, “Andamiajes Krynat, Sociedad
Limitada”, y “Andamiajes Krynaton, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.119/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 476 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Francisca Elena Sainz Barba-
chano, contra la empresa “Renta Valor In-
versiones, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña María Francisca Elena Sainz Bar-
bachano, contra “Renta Valor Inversiones,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en materia de despido, debo decla-
rar y declaro nulo el despido que se le ha
efectuado a la trabajadora, si bien, ante el
cierre empresarial y la imposibilidad de la
efectiva readmisión de la trabajadora, los
efectos jurídicos de tal declaración de nuli-
dad se limitan a la extinción de la relación
laboral, condenando a la empresa demanda-
da a que abone a la actora las siguientes
cuantías:

En concepto de indemnización: 3.754
euros.


